
 

  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós. 
Rdo. 6313040030022021-00067-00 

Int. 1904 
 
  
Por ser procedente la solicitud que antecede, se acepta la renuncia al 
poder, hecha por la abogada NANCY VIVIANA BUSTAMANTE 
GONZÁLEZ, en calidad de apoderada del demandante ARC 
SOLUCIONES EN CARTERA SAS, dentro del presente PROCESO 
EJECUTIVO adelantado en contra de la señora MARIA FERNANDA 
GALVIZ GUZMÁN. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 76 del Código 
General del Proceso, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante. – 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
LA JUEZ, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
DGA 
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